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21263 RESOLUCION de 28 de agosUJ u 1987. u la 
Dirección General u Trabajo. poT la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo d. la Empresa 
«Unión Eléctrica u Canarias, Sociedad Ánónima». 

Visto .1 texto del Convenio Colectivo de la Empresa "Unión 
Elktrica d. Canarias, Sociedad Anónim.,., que fue suscrito con 
fecha 4 de junio de 1981 de una parte, por representantes de las 
Centrales Sindicales UO', uso y CS! en la Empresa, en represen
tación de los lrabaJadorcs, y de Olra, por la Dirección de la 
Empresa. .n representación de la misma, y de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 
10 de marzo, d.l Estatuto de los Trabajadores, y .n .1 Real Decreto 
1040/1981, d. 22 de mayo, sobre re¡¡istro y d.pósito de Convenios 
Colectivos de TrablUo, 

Esta Dirección General acuerda: 

Primero.-Oni.nar la inscripción del citado Convenio Colectivo 
en el correspondiente Registro de .ste Centro directivo, con 
notificación a la Comisión Negociadora. 

Segundo.-Disponer su publicación en et «Boletln Oficial del 
Estado». 

Madrid, 28 de agosto de 1987.-El Director general, P. D. (Orden 
de 1 S de octubre de 1985l, el Subdirector aeneral de Registros de 
Em_ Est.ban Rodriauez Vera. 

CONVENIO COLEcnYO DE LA EMPRESA «UNJON ELEC
TRICA DE CANARIAS, SOCIEDAD ANONIMA» 

CAPITUW PRIMERO 

DlspoeidoMo aeneralea 

Articulo 1.0 Ámbito territoriaJ.-El presente Convenio Colec
tivo será de aplicación en todos los Centros de trabl\Ío donde 
"Unión Elktrica de Canarias, Sociedad Anónimll» desarrolla sus 
actividades. 

Art. 2.° Ámbito personal.-Este Convenio afecta a los trablUa
dores de plantilla de "Unión Eléctrica de Canarias, Sociedad 
Anónim.,.. Se exclu~. al personal a que se refieren los artIculos 1, 
3, cl y 2, 1, al, del Estatuto de los Trabajadores. 

Art.3.0 Ámbito temporal, revisión y absorción.-La vigencia de 
este Convenio será de dos ados, a contar desde el 1 de .nero de 
1987 finalizando su vigencia .1 31 de diciembre de 1988. Se 
entenderá prorrogado de ado en ado si no se denuncia por 
cualquiera d. las partes con una antelación minima de tres m .... 
a la fecba de su vencimi.nto o del de cualqui.ra de sus prórrogas. 

Operará la compensación cuando los salarios rea\m.nte abona
dos en su conjunto y cómputo anual, sean más favorables que los 
fijados en el orden normativo o convencional de referencia. 

Crecimiento salarial: 
Para el ado 1987, el crecimi.nto salarial derivado del presente 

Convenio, en su conjunto, se establece en un S,SO por 100. 
Para .1 ado 1988, se increm.ntarán los valores de las tablas 

salariales y demás con":"l'tos económicos en un porten!'li. igual al 
11 S por 100 de la previSIón de inflación que fije .1 Gob,emo para 
ese ado sigui.ndo los mismos criterios de distribución pactados 
para 1987. 

A estos .fectos, se tomarán como referencia los salarios, 
conceptos y tablas viaentes a 31 de diciembre de 1987, actualiza
dos, en su caso, con el increm.nto resultante de la aplicación de la 
cltusula de revisión prevista en .1 apartado siguiente. 

Cláusula de revisión salarial: En el caso de que .1 Indice de 
Precios al Consumo (1Pe), establecido por el !NE, registrara al 31 
de diciembre de 1987, un mcrem.nto superior a15 por 100 respecto 
a la cifra que resultara de dicho IPC al 31 de diClCmbre de ) 986, 
se efectuará una revisiÓD salarial, tan pronto se constate oficial
m.nte dicha circunstancia, en el exceso sobre la indicada cifra. Tal 
incremento se abonará con efectos de primero de enero de 1987. 
sirviendo por consiauiente como base de cálculo para el incremento 
salarial de 1988, Y para llevar10 • cabo se tomarán como referencia 
los salarios o tablas utilizados para realizar los aumentoa pactados 
en dicho ado. 

El porcenll\Íe de revisión reaultante auardará. en todo caso, la 
debida proporción en relación al S,8(f por 100 pactado como 
incremento salarial para 1987, a fin de que aqua se mantenga 
idéntico en el colliunto de los doce m ..... 

La cláusula anterior, .n SUS mismo k!mtinos y de acuerdo con 
las variaciones que puedan producirse entre la previsión de 
inflación y el comportamiento lPC, será de aplicación para 1988. 

La reV1sión salarial se abonará en una sola pap. La correspon
diente a 1987, durante .1 primer trimestre d. 1988, Y la correspon
diente a 1988, durante igual pcriodo de 1989. 

Art. 4.· Vinculación a la totalidad.-Laa condiciones pactadas 
en este Conv.nio forman en todo oraAnico. indivisible, por lo 'l,ue 
ambas partes se obligan al respeto de la totalidad de la. estipulaclO" 
nos. 

CAPITUWU 

Orpnlu ..... del tn~ 

Art. S. ° La orpnización del trabaio es facultad propia de la 
dirección de la Empresa, con respeto a 1as nonnas y orientaciones 
de la lesislación viaent •. 

CAPITUWW 

Coad1c:lonea de tn~ 

Art. 6.° Jornad4 de trabajo.-La jomada de trabajo para 1987 
será de cuarenta horas semanales y de mil ochocientas veintiséis 
horas de trabajo .fectivo .n cómputo anual. . 

El personal de jomada continuada de madana tendrá un horario 
de siete a quince horas de lunes a viernes. . 

En las centrales, el personal administrativo y d. mantenimiento 
tendrá un horario de si.te a quince horas de lunes a viernes. 

Para 1988, la jornada de lrabaJo será de treinta y nueve horas 
semanales y de mil setecienw setenta y seis horas de trabajo 
efectivo en cómputo anual. 

El personal de jornada continuada de madana tendrá un horario 
de siete a quince horas de lunes. jueves y d. siete a catorte horas 
los viernes. 

En las centrales, el personal administrativo y d. mantenimiento 
tendrá un horario de siete a quince horas de lunes a jueves y de 
siete a catorte horas los viernes. 

El personal de jomada partida teodrá el horario que fije su 
contrato individual de trabajo o el que se establezca de mutuo 
acuerdo o con aprobación de la autoridad competente, atendiendo 
a las necesidades de organización d.1 resPectivo Centro de trabajo, 
con la misma jomada anual de mil ochocl.nw veintiséis horas de 
trabajo efectivo para 1987 Y de mil setecienw setenta y seis horas 
para 1988. 

El personal de tumos cerrados, pcn: la propia naturaleza de los 
mismos, realizará una jomada diaria de ocho horas de trabajo, de 
acuerdo con los vigentes cuadrantes y ciclos de tumos o los que en 
el futuro se pacten y siempre respetando las mil ochOClenw 
v.intiséis horas de trabajo efectivo anual, para 1987, Y d. mil 
setecientas setenta y seis horas, para 1988. 

Art. 7.° Periodo de prueba.-Se establecen los siguientes perio
dos de pru.ba, d.ntro de los que ambas partes pueden resolver el 
contrato sin obli¡ación de indemnización ni previo aviso: 

Personal Técnico, Administrativo, luridico y de Acitividades 
Complementarias de las categorías pnmera y segunda: Seis meses. 

Resto del personal Técnico, Administrativo y de caracteristicas 
especiales: Tres m ..... 

Personal operario cualificado: Dos m ..... 
Personal operario no cualificado: Quince días laborables. 

La incapacidad laboral lransitoria que afecte al trabajador 
durante .1 periodo de prueba interrumpe el cómputo del mismo. 

El periodo de prueba ba de constar por escrito en el contrato 
individual d. trabajo. 

Art. 8.° Licencias.-se establecen los siguientes permisos abo-
nables: 

Por nacimiento de hijos: Tres dlas laborables. 
Por nuJlCialidad: Quince dlas naturales. 
Por fallecimiento de: 
Padre, madre, cónyuge e hijos: Cinco dias naturales. 
Hermanos, suearos y yernos: Tres dlas naturales. 
Resto de familiares recosidos en el Estatuto de los trabajadores: 

Un dia natural. 

Por enfermedad arave del cónyuae o hijo. debidamente justifi
cados: Tres dia naturales. 

Por enfermedad grave de los nadres. siempre que suponga 
hospita1ización, debidam.nte justifiCada: tres dia naturales. 

Por traslado de domicilio: Un dia laboral. 

Los trabajadores podrán solicitar dos licencias especiales al 
ados, que no excederán de diez dias naturales cada una, sin 
retribución a1guna, siempre que las necesidades del serviCIO lo 
permitan. 

Se establece .1 disfrute de permisos especiales para la obtención 
de un titulo académico o profesional, incluido el .xam.n para carné 
de conducir, previa justificación de las pruebas a efectuar. 
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Todotrablliador que tenp que desplazane fuera de la isla por 
~ motivos de enfermedad de su cón~ o de personas a su car¡o de 
primer pdo de consaauinidad, para acudir a UD Centro especiali
ado dis.JlOndrá de una licencia abonabl. de ciDco ellas, previa 
justificacIón y com11Dicación a la Empresa. 

Art.9.0 VDCIUItD.-La Empresa anUDciará las vacantes a cubrir 
en los Centros de traboUo de la provincia en qlie la vacante le 
proc!lIZCII, detallando: 

Número y catqorfa de loo puestos • cubrir. 
Caracteristicas de! p .... to. 
Requisitos. 
Condiciones d. trabllio. 
Fecha del .......... si lo hubiera. 
Plazo para solicitar la vacante. 
Fecha, lugar y horario del cursillo de fonnación, si lo hubiera, 

as! "como la liecha de inscripción en él. 

Tien. preferencia paa ~ la vacante anunciada e! personal 
de la plantilla de la Empresa y, dentro de éate, e! de la misma 
c:atesoria que la del puesto a cubrir, siempre que, a juicio de la 
Empresa, reúna loa requisitos exi8idos para .1 mismo. La Empresa 
de • ...,.rá, .ntre los solicitantes, la persona que ocupará la vacante 
O estableceni las pruebas o ... 'menes que estime conveni.ntes. 

S~ a juicio de la ~ la plaza DO pudiera cubrirse con 
Din¡uno de los solicitantea o, en el caso de que no lo hubiera 
aolicitado ninaún miembro de la plantilla, le estant a las normas de 
iD¡reso establecidas en la 0nIeDanza, teniendo en ...... ta las 
ai&uientes prescripcioDeo: 

1. La mitad de las vacantes le sacan! • CODCllrBO, mediante 
prueba de aptitud. 

2. La otra mitad queda a la libre disposición de la Dirección 
de la Empresa. 

Un repreaentante de \os De\qado. de PenonaJ o del Comité de 
Centro donde le ha producido la vacante, asistir6 a la realización 
de las pruebas a que le refiere este articulo, y siempre que tenpn 
l\1&11r, panicipando en la calificación de las mismas. 

La desi&nación de este repreaentante del personal se liad por los 
Del .... dos o Comité de Centro correspondiente. Los Delepdos del 
Penónal o Comité de Centro, en su caso, pueden d.l..,... esta 
.... _ntación en otro tra~ador del mismo Centro de traill!io. 

La Empresa no diacrirninará las solicitudes de personas mmus
vj]idas qu. reúnan las caracterfsticas del pumo • cubrir. 

Art. 10. Excedencias.-Las excedencias qu. se concedan por la 
Empresa se regi ..... por lo dispuesto en la \egislación vi¡ente y en 
las normas sisuientes: 

al Concluida la ... cedencia, la Empresa incorporará al tra~a
dor a su Centro de traboUo, en UD puesto i¡ua\ o simi1ar al qu. 
ocupaba previam.nte. De comÚD acuerdo, ambu partes podrán 
JlO;CI8r la mcorporación al puesto o Centro que más convmp a las 
DI1SII11IS. 

bl Quien se hall. disfrutando de una C1'cedencia POdrá solici
tar au reincorporación a la Empresa una vez tranacurri':II:1.:enos, 
la mitad del periodo concedido. La incorporación se . en e! 
dazo máximo de dos m ..... a partir de la solicitud de rein¡reso. 
La Empresa podrá re~ar ambos plazos. 

cl El .mpleado que le hall. disfrutando una C1'cedencia por 
estudios, siempre que no trabI\jc al mismo tiempo, tendrá derecho 
a que se le mante .... el suministro de lluido eléctrico en las mismas 
condiciones en que los disfrutaba antes de la ... cedencia Y por todo 
el ti.mpo de la misma, en e! domicilio WniIiar, dentro de la zona 
de distribución d. la EmF,Csa. 

d) La ... cedencia solicitada en baae • la elección para UD c:arso 
aindica\ o público tendrá la duración del mismo y la reelección 
prolon¡ará -i¡ua1mente- la C1'cedencia. 

el Por ""uerdo enm: Empresa y traboUador, la C1'Cedencia 
podrá Pi0i1\l81lile en los mismos términos .n que fue concedida. 

1) En todos los casos la reincorporación a la Empresa deberá 
aoIicitarse por escrito con, al menos, UD mes de antelación. 

Art. 11. Esca/lIfo'l"S.-En el mes de 1D8IZO de cada afto se 
publicará el esca\af6n del personal, expresivo de las situaciones al 
31 de diciembre anterior. Simult4n.amente se dará a conocer las 
vacantes, si las hubiera, para cubrir los pon:entajes establecidos en 
los artIculos 26, 27 Y 28 de la Ordenanza de Tra~o vi¡ente. 

Ante la proximidad de la firma de UD Convenio O pacto simi1ar 
Y previa petición del Comité Nesoclador, se IWIÚDl&trañ a éate 
estudios sobre horas extras, .uplemenlos, dietas, etc., con formato 
lIua\ al requerido, siempre 9ue aea filctible. En nin¡ún caso, este 
ÍOrmato contendrá datos individuales, tales como nombre, domici
lio, número identificador o número del documento nacional de 
identidad. 

Art. 12. Trabajos de diforerne C<I/"BI'rla.-Tra~os de .uperior 
C8teaoria. Coando por necesidades de la Empresa a UD trabl\iador 
le le encomienden durante más de cinco ellas, en forma continuada, 

funciones correspondientes a cateaoria profesiOnal su~or a la que 
tien. asipada, el tra~ador tendré derecho a percibir la diferencia 
de salarios, .xistentes entre ambu desde el prim.r día en que 
empozó a realizar estas funciones. 

'rranSCIIITÍdos cuatro meses ininterrumpidos, ae estimanl creada 
la vacante, en cuyo caso, si l. corresponde el ascenso al traboUador 
que venla ocupando dicna plaza, le considerará consolidado en la 
misma, a todos loa efectos, desde e! día en que empezó a realizar 
estos trabl\ios. 

Caso de DO corresponderle e! ascenso, la vacante le cubrirá 
aeaún las normas rqJamentarlas, en ..!!:!'cFa y forma, debiendo 
vólver entonces el que interinamente . aquellos traboJos a au 
anterior situación y .ueldo. 

Lo anteriormente establecido DO aeri aplicable a los casos de 
sustitución por servicio militar, enfermedad, accidente de traboJo, 
permisos U ocupación de c:arsos oficiales que DO prodllZC8D 
... oedencia forzosa, pues en estos casos la .ustitución comprendenl 
todo e! tiempo I\u. duren las circunstancias qu. \o hayan motivado, 
si bien el tra~ador que desempeñe estas funciones percibirá la 
retribución correspondiente a las mismas. 

La Empresa comunicará por escrito al traboUador ~be 
realizar UD tra~o de catesoria superior, se6alando la de 
comienzo del mi.mo. J¡ua\mente, la Empresa abonará por nómina 
la diferencia del salario de tablas, incluyendo la parte proporcional 
de papa C1'Iras Y beneficios que pueda corresponderle al trabo\jador 
.... tituto en la rd"erida diferenCIA. 

Art. 13. 7iaskuJos y permutas.-La Empresa atendará prefe!en
temente las peticiones de traslado que le bapn sus traboUadores, en 
base • las causas si¡uientes: 

al Por aauntos liuni1iares. 
bl Por nzona de ulud o mermas de .... fi1cultades ftoicas o 

palquicas para el traboUo que normalmente desempe6a. 
el Por_dios 

~ 
Por auperación protiosionaJ. 

e Por OODdiciones objetivas _blecid •• en loo artfcu\os 39 y 
40 Estatuto de los Tmbo\iadores, si ate traslado es forzoso y 
conlleva cambio de residencia, el traboUador tendrá derecho a que 
se le abonen los pstos de tras\ado, tanto propios como de SUS 
fiuniliares Y .......... ~biendo, ademú, una araIificación equiva
lente a tres meDSuahdades de su salario. 

La Empreaa vendrá oblipda a facilitar al traboUador vivienda 
adecuada en su nuevo destino, sin 'l.ue.:l aIquiJer de la misma ... 
.uperior al 15 por lOO de IU salario . En e! caso de que la renta 
aea superior al 15 por lOO, e! C1'CeIO correrá • ""ron de la Empresa. 
Podrá .ustituirse este ~ de alquiler .m~ de c:r6dito 
para la adquisición de vivi.nclas, • conv::;. con el tra~ador. 

Por permuta.-Los trabl\iadores con destino en localidades 
clistintas y que ocupen i¡ua\ catqorfa profesional y puesto de 
trabl\io i¡ua\ o c1aramente simi1ar, podrán concertar la permuta de 
sus respectivos puestos, de acuerdo con la Empresa, tenieodo en 
cuenta las nec:mdades del aervicio, la aptitud de ambos permutan:¿,c:,uu circunstancias que le puedan apreciar. Este tipo de 

no dará Iupr a compenaación econ6ntica aJauna por 
pstos de traslado. 

Art. 14. VI/CQCUmes.-E1 personal aftctado por este Convenio 
disfrutan! de treinta ellas naturales de vacaciones. 

A estos efectos la anti¡üedad se computan! sobre elIde enero 
de cada afto, considerando como afto entero de servicio &qu.l en 
que se in¡resQ, cualqui.ra que fue.. la fecha en que le comenzó a 
prestar aerviciOL No obstarite, .1 primer afto natural de colocación 
sólo dará derecho al traboJador a disfrutar de vacaciones proporcio
Dalm.nte al tiempo tra~ado en dicho primer año. 

Son m .... hábil .. para .1 disfrute de las vacaciones todos loo 
m .... del afto, distribuyéndose a lo laIgo de 61 Y de modo que no 
peJjudique el servicio ni el normal desaIToUo de los trabajOL 

Se establece como criterio que .1 disfrute de las vacaciones aeri 
rotativo en aquelloa Centros donde DO haya acuerdo enm: los 
traboJadores. 

Coando ambos cónyu¡es trabaien en la Empresa, tendrán 
preft:rencia para disfrutar sus YI1CICIones oimult4neamente, aalvo 
3~0 de eIloa lO encuentre úectado por tumos rotativos para 

. tarIas, en cuyo caso las tomarán en la fecha que le co=s-
ponda • éate. 

La inca-"lad laboral transitoria, sobrevenida durante .1 
disfrute de Iaa vacaciones y que motive intervención quirúr¡ica o 
in¡reso en c:lInica, interrumpe el disfrute de las mismas. 

El tra~ador que interrumJl!! sus vacaciones a petición de la 
Em~ teadrá derecho • disfrutar de nuevo Intearamente su 
periodo de vacaciones y a una indemnización i¡ua\ a [os 885tos d. 
transporte de ida Y vuelta del tra~ador y de su esposa e hijos, 
siempre que ae hayan desplazado fueia del municipio donde presta 
IUI servicios. 

Por la IL T en el transcuno del afto, DO dará lugar al deseuento 
de ellas de vacaciones. . 
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Se podrá partir \as vacaciones en dos perlodos de quince dias, 
previa justificación y cn circunstancias especia\es a juicio de la 
Empresa. . . 

Art. IS. Servicio mllltar.-El Inlbl\iador que cumpla serviCIO 
militar con carácter obli&atorio o por el primer compromiso si es 
voluntario, percibid el 100 por 100 de su salario 51 es casado o 
mantenedor. 

El trabajador soltero no mantenedor, percibid dos pagas 
extraordinarias: La de Navidad y el importe de otra, cuando lo 
solicite el trablliador. 

Art. 16. Aslmllaclones.-Los Auxiliares de Oflcina de l1O(1!Dda 
Y tercera categoría serán asjmjlados económicamente a Auxiliares 
de Oflcina de primera a los ocho años de anti¡üedad en la Empresa. 

Los Peones Especialistas serán asimilados económicamente a 
los Ayudantes del subgrupo I del esca\afón operario a los cinco 
años de antigüedad en la Empresa. . 

Se mantienen. asimismo. en vigor las ascensos auto~ucos y las 
asimilaciones establecidas en la Ordenanza de Trabl\io. 

Art. 17. Vestuario.-A1 personal 0l."rario y de ~pieza se 
filcilitará dos mudas de ropa de Inlbl\io al año, con51stente en 
cbaquetil\a, pantalón y ",!1111sa, una cada semestre, y ~ ~n)reaarán 
en el primer y tercer tnmestre del año. Cuando, a JWClO .<Ie la 
Empresa, las caracteristicas del Inlbl\io lo requerirá, se facilitará 
una prenda de abrigo. 

El uso de la ropa de Inlbl\io será obli&atoriO para el personal que 
la retire. . .. 

Art. 18. Maternidad.-En el supuesto de parto, la mUjer 
Inlbajadora tendrá derecho a un penodo de descanso laboral de 
catorce semanas de duración máxima, distribuidas a opción de la 
interesada. . 

Asimismo, tendrá derecho a un P,Orlodo de cxcecI!:nCla .no 
superior a tres años, para atender al cuidado de ca<!& hiJO naCIdo 
y vivo, a contar desde la fecba del Pl"!o. Los SUcesIVOS. alumbra
mientos darán derecho a un nuevo penodo de excedenCIa que, en 
su caso, pondrá fin al que viniera disfrutando. 

La mujer que se haIle en la situación a que se refiere el apartado 
precedente, podrá solicitar el rein¡reso a la Empresa, un mes antes 
a la finalización de su vencimiento y debiendo la Empresa 
reincorporarla en un plazo de dos meses. 

Las Inlbl\iadoras ten~ derecho a una pausa de una hOl? en 
su trabajo, que podrán diVIdir en dos ftac:ciones, cuando la deSllnen 
a la lactanCIa de su hijo menor de nueve m ..... La mUjer por su 
voluntad podrá sustituir este derecho por una reduCCIón de la 
jornada normal en media hora con la misma fi.nalidad. . 

Art. 19. Personal en cil'C1U1stancias especia/es.-El InlbaJador 
que por razones de guarda legal, tenga a su cuidado direct<! algún 
me~or de seis años o a UD minusválido fisieo o psíquico y uempre 
que no desempeñe olnl actividad retribuida, tendrá derecho a una . 
reducción de la jornada de Inlbl\io de, al menos, un tercio y un 
máximo de la mItad de su duración, con la disminución prol"'~o. 
nal del salario correspondiente. Este derecho sólo podrá ser ejercido 
por uno de los cónyuges. .. . . . ., 

Asimismo, al personal con hijos nnnosválidos flsicos o pSlqw
eos, la Empresa facili!"J:á permisos abona.bles """ndo di~os 
Inlblliadores quieran aSlSIlr a cursillos de onentaci~n pedagógica 
para la educación de sus hijos, siempre y c;uando dichos cumlIos 
los realice el INSERSO y coIncIda con la Jornada laboral. 

CAPITULO IV 

SeprId8d • hI8ine ea .1 trablQo 

Art. 20. Segurúkui e higiene en el tr/ÚN1jO.-Los .Inlbl\iado,:", y 
la Dirección de la Empresa recon~n la p. lIDportanCla. y 
atención preferente que tiene la SOJUfldad e hi¡i~ne en el. trabajo, 
recordando que debe tener primaClll en la .aclWIClón COI1~ las 
acciones encaminadas a proteger al trabajador contra los nesgos 
que puedan derivarse en la ej=ción de sus Inlbl\ios, asl como las 
tendentes a crear y fomentar en todos los componentes de la 
Empresa el espíritu de seguridad. 

De la seguridad e hi¡iene en el Inlbl\io, son responsables .tanto 
la Empresa como sus Inlbl\iadores, no pudie,!do, J?Or tan!", dejar de 
colaborar ni uno solo de eDos en el estudio, ~anc!a, contro~ 
aplicación y cumplimiento de las normas establecIdas. . 

De acuerdo con todo lo anterior, se tomarán las medIdas 
apropiadas por parte de la Dirección y de los Inlbl\iadores para que 
los nuevos procesos tecnológicos no supongan in~mento de 
riesgo. Todas las nuevas técnicas o procesos.de tra,bl\io, ~parte de 
otros objetivos, de~n tener. c,cmo base pn~ordia1 mejorar las 
condicione. de segundad e hi¡iene en el trabajo. . . 

Art. 21. Comité de Seguridad e Hlglene.-Los CoDllIés de 
Centros de Trabajo tienen como objetivo fundamental bacer llegar 
a los productores las medidas adoptadas en orden al, meJ~ranl1ento 
de la seguridad y, asimismo. ser portadores d~ las tnqwetudes de 
éstos como auténticos colaboradores de segundad. 

Las funciones del Comité de Seauridad son: 
a) Promover la observancia de las disposiciones vi¡c:ntes para 

la prevención de los riesgos profesiona1es. 
b) Informar sobre el contenido de \as normas de seguridad e 

hi¡iene en la Empresa. . 
e) Realizar visitas tanto a los lupres de InlbaJ'? como a los 

servtcios y dependencias establecidos para los Inlbajadores de la 
Empresa, para conocer las condiciones relativas al orden, limpieza, 
ambiente, instalaciones, máquinas, herramientas y procesos labora
les y constatar los riesgos que puedan afectar a la vida o salud de 
los Inlblliadores e informar de los defectos y peligros que adviertan 
a la Dirección de la Empresa, a la que propondrá, en su caso, la 
adopción de las medidas preventivas necesarias, y eua1esquiera 
otras que estime oportunas. 

Interesar la práctica de los reconocimientos. médicos a los 
Inlbajadores de la Empresa, conforme a lo dispuesto en \as 
disposiciones vigentes. 

e) Velar por la eficaz colaboración de la lucha conlnl incen
dios en el seno de la Empresa. 

f) Conocer las investigaciones realizadas por los ~nicos de la 
Empresa sobre los accidentes de lnlb'Iio y enfermedades profesiona
les r en ella se produzcan. 

Investigar Ú1s causas de los accidentes y de \as enfermedades 
pro . onales producidas en la Empresa con objeto de evitar unas 
y otras, y ... los casos graves y especiales, pracl1CIP las inf01'1)lacio. 
nes correspondientes, cuyos resultados !Iará a ~n~ el Direct,or 
de la Empresa al Comité Y a la Ins~ón Provu;tcial de Trabl\io. 

h) Cuidar de que todos los Inlbajadores reCIban una forma
ción adecuada en materias de seguricfad e hi¡iene y fo~entar la 
colaboración de lOS. mismos en la práctica y ,?bservanCla de las 
medidas preventivas de los accidentes de trabl\Jo y enfermedades 
profesionales. . 

i) Estudiar y proponer a la Dirección de la Empresa t~ 
cuantas medidas considere necesarias para obtener y consegwr 
unas buenas condiciones de seguridad e higiene que redunden en 
una debida protección de la vida e intepidad flsica de los 
Inlbl\iadores. 

j) Cooperar a la realización y desarroDo de programas y 
campañas de seguridad e hipene del Inlbajo en la Empresa. 

k) Promover la enseñanza, divulgacion y propaganda de la 
seguridad e hi¡iene mediante cursillos y conferencias al personal de 
la Empresa. 

1) Proponer la concesió!, de recompe~ al personal !lue se 
distinga por su comportanueI!to, s~renCUlS e l~tervenC1Ó!1 en 
actos meritorio~ &Si como la lIDpos1CIÓn de ~C1ones ~ gwenes 
incumplan normas e instrucciones sobre segundad e higiene de 
obligada observancia en el seno de la Empresa. 

Art. 22. Medici1Ul de Empresa.-El servicio médico. de 
Empresa divulgará entre los Inlbl\iadores enseñanzas leónco--
prácticas de primeros auxilios y socomsmo. . 

Con objeto de velar por la salud de los Inlbl\iadores, se hará 
como minimo UD reconocimiento máIion annal a todo el personal. 
dentro de la jornada de Inlblljo, siendo obligación inexcusable del 
personal pasar dicho reconocuniento. 

Igualmente, el servicio ,,!édie~ de EmP!H" reconocerá a los 
Inlhajadores que estén en 51tl1!""ón <I!' baja por enfermedad o 
accidente por un perlodo supenor a vemte dfas, y a aqueDos que 
tenpn repetidas bt\jas por enfermedad. . 

También reconocerá. loo lnlb'Iiadorea qIIO sean enviados con 
esa finalidad por orden de .... superiores. . 

Se hará reconocimiento previo al ingreso a todos los Inlbl\iado
res, tanto fijos como eventuales. 

El servicio médico estudiará estadísticamente las enfermedades 
con mayor inci<l!''!cia ~n la Empresa,. al objeto de establecer el 
tratamiento la vigilanCIa y la prevenCIón adecuados. 

La Emp;" .. instará a los ~binetes Técnico.s Provinciales de 
Seguridad e Higiene en el TrabajO para la realizaCIón 4e una prueba 
audiométrica anualmente, en los Centros de prod~CC1ón. a t<>4o el 
personal que se encuentre sometido de fonna habitual y eonllnua 
a traumas sonoros. 

CAPITULO V 

Formad6n profes"na1 

Art.23. Formaci6n profesional.-Ambas partes son conscientes 
de la necesidad de facilitar al máximo la formación de todos los 
trabajadores y fomentar muy especialmente la acción formativa del 
personal a Inlvés de cursos estructurados en los cuatro bloques 
siguientes: 

1. Para personal de nuevo i"Fso. . 
2. Formación profesional básIca a distanc... . 
3. Formación en la profeSIón (cursos de promOCIón, nuevas 

técnicas y recidllie). 
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4. Formación de mandos: 

1.0 Cursos para personal de nuevo in¡reoo.-En función de las 
necesidades del pcraonal que la Empresa delCnnine y superadas las 
pruebas de selección que ~ establezean, se realizarán los cursos de 
nuevo in¡reso preciso para acoplamiento al puesto espeeifico. 

2.0 Formación profesional básica a distancia.-Con la finalidad 
'primordial de que todo el personal que no ha tenido la posibilidad 
de realizar estudios oficiales de Formación Profesional, puede 
alcanzar los niveles de conocimientos mínimos eli¡idos para la 
realización de cursos y concursos de formación, se estableoerán los 
cursos de formación básica a distancia, en las especialidades 
Técnica, Administrativa y Profesional. 

3.0 Formación en la profesión.-En función de las necesidades 
expuestas a través de los Centros, los representantes establecerán 
los cursos precisos para filcilitar la promoción del personal, el 
conocimiento de nuevas iCcnicas o el reciclaje preciso, por desapa
rición o modificación de ciertos puestos de trabajo. 

4.° Formación de mandos.-Se incluirán en este bloque aque
llos cursos que incidan en la formación general de todo el personal 
con mando, así como la actualización de conocimientos precisos 
para las categorlas superiores. 

Art. 24. D/fuJión de activldades.-La Empresa, a travts del 
servicio de formación, l>ublicará semestralmente el calendario de 
actividades y cursos de formación de acuerdo con las necesidades 
previstas por los diferen1es Centros, que permita una orientación 
(\e\ personal en orden a las actividades formativas. 

En dicho calendario, se establecerán, además de las característi· 
C!U generales de los cursos, los niveles mínimos, condiciones y 
finalidad de los mismos. 

Art. 25. PromocUln.-Ambas partes están convencidas de que 
la formación es el instrumento más importante en orden a la 
promoción y bienestar de los trabajadores y a la colliCCución del 
más alto grado de productividad. . 

De acuerdo con dicho criterio, el personal quedará obligado a 
participar en cuantos cursos se convoquen tomo antecedente 
exigible a determinadas promociones. 

El trabajador está obligado a asistir a los cursos que se impartan 
en horas de trabl\Ío y previa inscripción voluntaria a aquellos que 
ae impartan fuera de la jornada de trabajo. 

La mitad del tiempo empleado en estos cursos, fuera de la 
jornada laboral, se abonará como extraordinario. 

Se tendrán en cuenta la participación en los cursos de formación 
or¡anizados por la Empresa, como mérito para ascensos. 

Art. 26. Comisión-de Formación.-De acuerdo con los artícu
los anteriores, se constituye una Comisión de Formación y Promcr 
ción de carácter consultivo, cuya composición y funciones serán las 
siguientes: 

Composición: En nombre de la Empresa, participarán los que 
determine la Dirección en representación de las distintas ramas de 
actividad. Los representantes de los trabajadores, en número de 
seis, serán desianados por y entre los miembros de los Comités de 
Centro, correspondiendo dos representantes a cada una de las islas 
de Tenerife y Gran Canaria y los dos restantes a las demás isias, 
debiendo estar representadas las distintas ramas profesionales. 

Funciones: Estudio, análisis y colaboración en las políticas de 
formación. 

Propuesta para el establecimiento de criterios y III<!todos: 
l'roJmeIta de resolución de problemas concretos. 

Asesorar e informar sobre los problemas de formación. 
Periodicidad de las reuniones: Cuatrimestral, salvo en el caso de 

que haya que tratar asuntos de ur¡encia. 

CAPITULO VI 

Derech .. oIndlcal .. 

Art. 27. Unelco reconoce a los Sindicatos debidamente 
implantados en la Empresa, como elementos de interés para el 
debido tratamiento de las relaciones con sus trabajadores. 

La Empresa respetará el derecho de todos los trabajadores a 
afiliarse libremente. 

Serán nulos y sin efectos los preoeptos TeJlamentarios, las 
cláusulas de este Convenio Colectivo, los pactos mdividuales y las 
decisiones unilaterales de la Empresa que contengan o supongan 
cualquier tipo de discriminación en el empleo o en las condiciones 
de trabl\Ío. sean favorables o adversas, por razón de la adhesión o 
no a un :;indicato, a sus acuerdos o al ejercicio en general de 
actividades sindicales. 

Cualquier trabajador o Sindicato que considere lesionados los 
derechos de libertad sindical, por actuación de la Empresa, podrá 
recabar la tutela del derecho ante la jurisdicción competente a 
través del proceso de protección jurisdiccional de los derechos 
fundamentales de la persona. 

De la acción sindical: 

Los trabajadore& afiliados a un Sindicato podrán, en el ámbito 
de la Empresa o Centro de trabajo: 

a) Constituir Secciones sindicales de confonnidad con lo 
establecido en los Estatutos del Sindicato. 

b) Celebrar reuniones, previa notificación al empresario, 
recaudar cuotas y distribuir información sindical, fuera de las horas 
de trabaio Yo sin perturbar la actividad normal de la Empresa. 

e) RecIbir la información que le remita su Sindicato. 

Funciones y derechos de las Secciones &indicales: 

l. Las Secciones sindicales de los Sindicatos más representati
vos, de los que tengan representación en los Comités de Empresa 
O cuenten con Delegados de personal, tendrán los siguientes 
derechos: 

a) Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos 
Que puedan interesar a los afiliados al Sindicato y a los trabajadores 
en ,eneral, la Empresa pondrá a su disposición un tablón de 
anuncios que deberá situarse en el Centro de trabajo y en el lugar 
donde se prantice un adecuado acceso al mismo de los trabajado
res. 

b) A la nq¡ociación colectiva. 
e) A la utilización de un local adecuado en el que puedan 

desarrollar sus actividades en aquellas Empresas o Centros de 
trabajo con más de 250 trabajadores. 

Funciones y derechos de los Delegados sindicales: 
l. En las Empresas o, en su caso, en los Centros de trabajo Que 

ocupen a más de 250 trabajadores, las Secciones sindicales que 
puedan constituirse por los trabajadores afiliados a los Sindicatos 
con presencia en los Comités de Empresa estarán representadas, a 
todos los efectos, por Delegados sindicales elegidos por y entre sus 
afiliados en la Empresa o en el Centro de trabajo. 

2. El número de Delegados sindicales por cada Sección 
sindical de los Sindicatos que hayan obtenido el 10 por 100 de los 
votos en la elección al Comité de Empresa se determinará según la 
siguiente escala: 

De 250 a 750 trabajadores: Uno. 
De 751 a 2.000 traba~'adores: Dos. 
De 2.001 a 5.000 tra 'adores: Tres. 
De 5.001 en adelante: tro. 

Las Secciones sindicales de aquellos Sindicatos que no hayan 
obtenido ellO por 100 de los votos estarán representados por un 
solo Delegado sindical. 

3. Los Delegados sindicales, en el supuesto de que no fonnen 
parte del Comité de Empresa, tendrán las mismas """"tías que las 
establecidas legalmente para los miembros de Comnés de Empresa, 
asi como los siguientes derechos: 

8) Tener acceso a la misma infonnación y documentación Que 
la Empresa ponga a disposición del Comité de Empresa. estando 
obligados los Delegados sindicales a guardar sigilo profesional en 
aquellas materias en las que legalmente ~. 

b) Asistir a las reunIones del Comité de Em~resa y de los 
órganos internos de la Empresa en materia de segundad e higiene, 
con voz pero sin voto. 

e) Ser oídos por la Empresa previamente a la adopción de 
medidas de carácter colectivo que afecten a los trabajadores en 
general y a los afiliados a su SIDdicato en particular, y especial
mente en los despidos y sanciones de estos últimos. 

Una vez cumplidos los requisitos exigidos, tanto por este 
Convenio como por la Ley Orgánica de Libertad Sindical, para Que 
el nombramiento del Delegado sindical tenga efecto, deberán ser 
comunicado a la Dirección de la Empresa. 

Cuota sindical: 

A requerimiento de los trabajadores afiliados a las Centrales o 
Sindicatos que ostenten la representación a que se refiere este 
apartado, la Empresa descontará en la nómina mensual de los 
trabajadores el importe de la cuota sindical correspondiente. El 
trab3:Jador interesado en la realización de tal operación remitirá a 
la Duección de la Empresa un escrito en el que se expresará con 
claridad la orden de descuento, la Central o Sindicato a que 
pertenece, la cuantía de la cuota, así como el número de la cuenta 
corriente o libreta de la Qija de Ahorros a la que debe ser 
transferida la éorrespondiente cantidad. La Empresa efectuará las 
antedichas detracciones, salvo indicación de contrario, durante el 
período que el trabajador figure en activo. 

la Dirección de fa Empresa entregará copia de la transferencia 
a la represeDlaci6n sindical en la Empresa. 
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Permisos y excedencias: 

l. Quienes ostenten CIrIOS electivos a nivcl provincial, auto
nómico o estatal, en las or¡anizaciones sindicales mis representati
vas, tendrán derecho: 

a) Al disfrute de 101 permisos no retribuidos Decesarios para el 
desarrollo de las funciones sindieales propias de su car¡o, pudién
dose establecer, por ac:uerdo, limitaciones al disfrute de los mismos 
en funcióD de las ncc:esidades del proceso productivo. 

b) A la exeedencia forzosa, COD derecho a reserva del puesto 
de trabajo y al cómputo de antisüedad mieDtras dure el ejercIcio de 
su cargo representativo. debiendo reincorporane a su puesto de 
trabajo deDtro del lila ai¡uientc a la fecha del cese. 

e) A la asisteDcia Y CI acceso a 101 Centros de trabajo para 
parUcipar en actividadeS propias de su Sindicato o del conjunto de 
los trabajadores, previa comunicacióD al empresario y sin que el 
ejercicio de ese derecho pueda interrumpir el desarrollo normal del 
proceso productivo. 

2. Lo. RPl'OICI1tatesliDdicales que participen en las Comisio
.... nesociadoru del Convenios Colectivos manteniendo su viDca
!ación como trabajadores en activo de la Empresa, tendlán dcrecbo 
a la concesión de los permisos retribuidos que sean necesarios para 
el adecuado ejercicio de su labor como neaoc:iadoreo. siempre que 
la Empresa estt afecmda por la neaociaci6n ea cuestión. 

De 101 Comités de Centro J ])eIepdos de peIIOII8I: 

l. Sin perjuicio de los derechoo y facultades concedidos por las 
Leyes, se reconoce a los Comités de Empresa las siguientes. 
funciones: 

A) Ser informado por la Dimx:i6a de la Empresa: 
a) Trimestralmcnte, sobre la eyolucióD .. DeDIl del sector 

económico al <l.ue pertenece la Em~ sobre la evolución de las 
Degocios y la suuación de la pro<1ucci~n y venial de la Entidad, 
sobre su prosrama de producciÓJI Y evolUCIÓJI probable del empleo 
de la Empresa. 

b) Anualmente, conocer y tener a su disposiciÓJI el Balance, la 
CueDta de Resultados, la Memoria y, eD el caso de que la Empresa 
revista la forma de Sociedad por accrones o participacioDes, de los 
demás documentos que se den a conocer a los socios. 

e) COD carácter previo a su ejecución por la Empresa, sobre las 
reestructuraciones de plantilla, =s totales O parciales. definiti
vos o temporales, y las reducciones de jamada; sobre el traslado 
total o parcial de las instalaciones empresariales y sobre los planes 
de formaciÓll profesional de la Empresa. 

d) En función de la materia de que se trata: 

1. Sobre la implantación o revisiÓJI de sistcmaa de or¡aniza
ción del trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias: 
Estudios de tiempos, establecimientos de sistcmaa de primas o 
incentivos y valoraciÓJI de puestos de trabajo. 

2. Sobre la fusión, absorción o modificacióD del statusjurldico 
de la Empresa, cuando ello supoop cualquier incidencia que afecte 
al volumen de empleo. 

3. El empresario facilitará al ComiI1l de Empresa el modelo o 
modelos de CODtratO de trabajo que babitua1mente utilioe, estando 
lqitimado el ComitA! para efectuar las reclamaciones oportunas 
ante la Empresa y, en su caso, la autoridad laboral competeDte. 

4. Sobre sanCiODes impuestas por faltas muy graves. 
5. ED lo referente a las estadisticas sobre el indico de absen

tismo y sus causas, los accidentes de trabajo y enrennedades 
profesionales y sus consecuencias y los Indices de siniestntbilidad. 

B) Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguieDtes mate
rlaS: 

a) Cumplimiento de las DOrmas vigentes en materia laboral y 
de Seguridad Social, ui como el respeto de los pactos, condiciones 
o usos de empresa en vigor, formulando, en su caso, las acciones 
legales oportunas ante la Empresa y los Organismos o Tribunales 
competentes. 

b) Las coDdiciones de Seauridad e Hi¡iene en el desarrollo del 
trabajo en la Empresa. 

C) Participar, como realamentarlamente se determiDe en la 
gestión de obras sociales estaolecidas en la Empresa en beDeficio de 
los trabajadores o de sus familiares. 

D) Colaborar con la Dirección de la Empresa para conseguir 
el cumplimiento de cuanlal medidas procuren el mantenimiento y 
el incremento de la productividad. 

E) Se reconoce al Comil1l de Eml?"C5": capacidad como ór¡ano 
colegiado para ej....,.. acciones administrativas o judiciales en todo 
lo relativo al ámbito de su competencia, por decisión mayoritaria 
de sus miembros. 

F) Los miembros del Comil1l de Empresa y éste en su 
conjunto, observarán sigilo profesional en todo lo referente a los 

apartados a), b) y e) del punto A), de este arUculo, aún después de 
dejar de perteDecer al ComiI1l de Em_ y, en especial, en todas 
aqucUaa materias sobre las que la Direa:iÓD !1Cftale expresamente el 
carácter reservado. En todo caso, nlnaún tipo de documento 
entregado por la Em_ al Comil1l, podrá ser u1ilizado fuera del 
estricto ámbito de aquélla Y para distintos fines de los que 
motivaroa. su entrep. 

G) El Comité velari no 0610 po""," en los procesos de 
selección de personal .. cuml?la la normativa vigente o I"""'!onada, 
sino tambi6n por los princi~OI de no diac:riminación, iJua1dad de 
sexo y fomento de una política nacional de empleo. 

2. Garantias: 

a) Nin¡6n miembro del ComiI1l de Empresa o Delegado de 
Personal podrá ser despedido o sancionado durante el ejercicio de 
sus funciones, ni dentro del aIIo ~te a su cese, salVo que éste 
se produzca por revocacióD o dimisión, y siempre que el despido 
o la sanción se buen en la actuación del trabajador en el ejercicio 
legal de su representación, sin peljuicio, por tanto, de lo establecido 
en el art. 54 del Estatuto de los Trabojadores. 

Si el despido o cualquier otra sanci6n por supueslal fallal 
graves, obedecieran a otras causas,. deberá tramitarse expediente 
CODtradictOriO, en el que serán oldos, aparte del interesado, el 
Comil1l de Empresa o Delepdoo de Personal, y Delepdos del 
Sindicato al que pertenezca, en el supucato de que se hallara 
reconocido como tal en la Empresa. 

Poseerán prioridad de permanencia en la Empresa o centro de 
trabajo, respecto de los demá trabajadores, en los supuestoa de 
suspensi6D o extincióD por causas tecnolÓIÍCU O econ6mica&. 

b) No podIán ser discriminados en su promoción económica 
o profesional por causas O en razÓD del desempeAo de SU represen-
!ación. .. 

e) PodIán ejercer la libertad de exptaiÓJI en el interior de la 
Empresa en las materias propias de su representación, pudiendo 
publicar o distribuir, sin perturbar el normal descnvolvtmiento del 
prooeso productivo, aqueUaa publicacionaa de interés laboral O 
social, comunicando todo ello previamente a la Empresa Y ejer
cieDdo tales tareas de ac:uerdo con la norma legal vi¡ente al efeCto. 

d) Dispondrán de un cródito de horaa mensuales retribuidas 
cada uno de los miembros del Comill! o Deleaados de Personal en 
cada oentro de trabajo, para el ejercicio de SUI funciones de 
representación, de acuerdo con la stguicnte escala: 

Hasta 100 trabajadores................................ 15 
De 101 a 2SO tral>a.jadores............................ 20 
De 25 I a 500 trabaladores............................ 30 
De SOl a 7SO trabo,¡odores............................ 35 
De 751 eD adelante.... ...................... .......... 40 

En Unelro los distinlOl miembros del Comité de Empresa o 
Delegados de Personal en cada oentro de trabajo, podrán solicitar 
la acumulacióD de ha... sindic:aleo, en uno o varios de sus 
compoDeDtes, para el ejercicio de sus funciones de representación 
y sin rebasar el máximo to'!'l, pudiendo quedar relevado o 
relevados del trabo\jo, sin perjuiClo de IU remuneración. 

Asimismo, no se computará dentro del máximo legal de boros 
el exceso que sobre el mismo se produzca con motivo de la 
designación de Delegados de Personal o miembros del Comil1l 
como componentes de ComisioDes Negociadoras de Convenios 
Colectivos en los que sean afectados, y por lo que se refiere a la 
celebración de sesiones oficiales a través de las cuales transcurran 
tales negociaciones, y cuando la Empresa en cuestión se vea 
afectada por el ámbito de n<&OCiació .. refimdo. 

3. Lo aqul pactado mantendIá la vi¡encia general de dos ailas, 
asimismo, si dentro de esta regulación de derechos sindieales se 
omitiese alguna disposición al respecto, se estará a lo dispuesto en 
el Estatuto de los Trabajadores y la Ley Or¡ánica de Libertad 
SiDdieal. Si en el transcurso de dicho periodo sur¡iese alguna 
norma acerca de este tema, las partes deberán realizar las acomoda
ciones y rel\iustes correspondientes mediante nuevo pacto acerca de 
esta materia. 

4. Sin perjuicio de lo pactado en este Convenio sobre Dore
chos Sindieales, se mantencfrin vi¡entes las mojo ... pactadaa en el 
Convenio anterior. 

CAPlTULOVU 

Preñakln oodaI 

Art. 28. Jubilaci6n.-Al personal que se jubile, la Empresa 
compensará la diferencia que en cada momento exista entre la 
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pensión ,oficial a que ten.. derecho y el 100 por 100 de sus 
pen:epc;ones por conceptos fijos, ~visable anualmente según lo 
que le pacte en postenores Convemos. 

Para el cálculo del lOO por lOO de compensación se tomará el 
importe de los conceptos fijos de la última ~ mensual que 
perciba el trabajador antes de su jubilación, multIplicando por el 
mctor anual que corresponda a cada concepto. 

Tendrá derech!, a esta compensación el personal que se jubile 
a los sesenta y Clnco años, o a la edad que, en su caso, fije la 
Seauridad SocIal como beneficiario del máximo de prestaciones por 
ju6ilación. 

E! personal que d .... contintW su vida laboral en la Empresa 
desp~ de los .... nta y cinco años no tendrá derecho a nlllgún 
comPlemento. de.iubilaclón de la Empresa. percibiendo únicamente 
la pensión de la liegUridad Social. . . 

Al persorial de más de sesenta ailos y cuarenta de servICIO en la 
Empresa, que se jubile antes de los sesenta y cinco años, la Empresa 
com~nsará, en los t&minos descritos, hasta el 100 por 100 de su 
salario. Al que, en el mismo CISO,,!CDP treinta años de servicio se 
le compensará hasta el 80 por I w de su salario. 

E! personal con sesenta y cuatro años cumplidos y treinta y 
cinco de cotización a la Seauridad Social podrá jubilarae volunta
riamente con la compensación hasta el lOO por lOO antedicha. 

Art. 29. Viudedad-La Empresa abonará a las viudas/os del 
personal fijo que fa1lczca en acIlVO, veinticuatro mensualidades de 
sus pen:epciones fijas en el momento del fiIIIecimiento, con arre¡lo 
a las condiciones que se establecen a continuación: 

Si a la muerte del empleado/a hubiera fallecido su esposa/o y 
sobrevivieran hijos menores de dieciocho aftos no emanclpados o 
mayores de dieciocho incapacitados, se abonará a los mismos 
icUntico importe que habría correapondido a la viuda/o, si bien el 
PIlo se hará al tutor. 

E! importe de la cantidad total que pueda correaponder se 
abonará de la si¡uiente forma: El SO por lOO, en los treinta dias 
siguientes al fiIIIecimiento y el SO por 100 restante, al año. En casos 
del>idamente justificados y a propuesta del Comité, puede la 
Empresa adelantar el seaundo PIlo. 

Si la viudajo fiIIIeciese antes de percibir el total de la compensa
ción establCClda, se abonará el resto a los hijos menores de 
dieciocho años no emancipados o mayores de dieciocho años 
incapacitados, si los hubiere, en la forma establecida en este 
articulo. 

Los beneficios que se establecen en este articulo serán causados 
por los empleados viudos/as en mvor de sus hijos menores de 
dieciocho ados DO emanClpados, o mayores de dieciocho años 
incayacitados. 

J&ualmente, y previa comprobación por la Empresa, se abonará 
id~tico importe a los hijos mayores de dieciocho años y menores 
de veinticinco que convivieran con el causante bajo su dependencia 
económica. 
. También tendrán este beneficio los padres y hermanos de 
empleados solteros/as o viudos/as sin hijos que, conviviendo con 
el fallecido, hayan dependido económicamente de él Y esta depen
dencia quede debidamente comprobada por la Empresa. 

Caso de que, a la muerte del causante se hallase separado de su 
esposa/o, la Empresa, oido el Comité de Centro, decidirá la 
prOcedencia o no del abono de la compensación. Su decisión será 
mapelable. 

La viuda/o, mientras permanezca en tal estado, disfrutará de la 
tarifa especial de empleados completa en el consumo de ener¡ia 
eUctrica, así como de los beneficios del economato y ayuda escolar, 
sieml"" que sean el principal sostén de los lilmiliares que con eUos 
conVIvan. 

Excepcionalmente, también tendrá derecho a la compensación 
econóDl1ca establecida en este articulo el personal que fallezca en 
activo por enfermedad común, accidente laboral o no laboral, sea 
cual fu= el tipo de contrato de trabajo que vincule a las parles. 

Art. 30. Plus de enfmnedJJd: 
a) Los trabajadores en situación de ITL derivada de enferme

dad comÚD o accidente no laboral percibilán en los sietc primeros 
dlas de dicha situación una compensación consistente en la 
diferencia entre el 60 por lOO que abona la Seguridad Social y el 90 
por lOO del salario real SC1IÚn Convenio_ E! 10 por lOO restante 
hasta completar el lOO por lOO será in¡resado por la Empresa en 
el Fondo de Atenciones Sociales. 

Cuando la enfermedad por la que se pasa a IL T produjera 
intervención quirúrgica u hospitalización simplemente, se compen~ 
sarA, desde el primer dla y mientras dure la baja, la diferencia entre 
el 60 por lOO o 7S l1"r lOO que abona la Seguridad Social Y el lOO 
por 100 de su salario ae¡ún Convenio. 

b) A partir del octavo día, la comJlCnsación consistirá en la 
dif=cia entre el 60 por lOO o el 7S por lOO que abona la 
Seguridad Social Y el lOO por lOO de su salario ae¡ún Convenio. 

cl Los trabajadores en situación de baja,POr ILT derivada de 
accidente de trabajo o enfermedad profeSIonal,. asi como las 
trabajadoras durante las catorce semanas de licenc18 por materni
dad percibirán, deade el primer día una compensación consistente 
en la diferencia entre el 7S por lOO que abona la Seauridad Social 
y el lOO por lOO de su salario según Convenio. 

d) En los casos de pluriempleo, la Empresa abonará al 
trabajador que ,pase a la situación de baja ex.clusivamente la 
indemnización de la Seauridad Social. 

Art. 31. Atenciones socia/es.-La Empresa ingresará anual
mente en el Fondo de Atenciones Sociales, una cantidad igual al 
doble de la reducción que experimente la cantidad, ingresada en el 
Fondo de Atenciones Sociales, en el año anterior por el concepto 
de descuento del 10 por 100 en situación de enfermedad. 

Art. 32. AyufÚl Escolar.-EI personal fijo de la Empresa perci
birá como Ayuda Escolar, para el curso 1987-1988, las siguIentes 
cantidades por cada hijo que estudie en centros oficiales o privados 
reconocidos oficialmente: 

Preescolar: 7.07S pesetas. 
1.. a 4.· EGB: 8.870 pesetas. 
S.· a 8.· EGB: 10.600 pesetas. 
BUP, COU y FP: 17.68S pesetas. 
Grado Medio: 28.290 pesetas. 
Grado Superior: 3S.31O pesetas. 

La ayuda descrita se abonará siempre que concurran en el 
estudiante las si¡uientes condiciones: 

1. Seauir cualquiera de las enseñanzas si¡uientes: Preescolar, 
EGB, COÜ, FPl, FP2, enseñanzas especiales reconocidas y asimila· 
das a FP, estudios de arado medio y estudios superiores. 

2. Depender económicamente de sus padres o tutores. 
3. No realizar trabajos retribuidos ~r cuenta propía o ~ena. 
4. No hallarse en situación de repetIdor de curso. No obstante 

se admite, por una sola vez, la repetición de curso. 

Los trabaYadores que tellpn hijos con disminuciones fisicas o 
psiquicas reconocidas por ellNSERSO y que cursen estudios de los 
recogidos en este artículo u otros que se impartan en Centros 
especializados se les abonará una cantidad igua1 a la que fisura para 
el Grado Superior. 

El empleado acreditará debidamente ante la Empresa la situa
ción académica de sus hijos estudiantes. La adulteraCIón o falsifica
ción de Cualquier dato obligará a la inmediata restitución de lo 
percibido. 

La Ayuda Escolar tendrá carácter de única y afectará sólo a una 
de las enseñanzas o carreras que se cursen. 

El importe de este concepto se abonará con la nómina del mes 
de noviembre. 

Art. 33. Gratificación por natalidad y nupcialifÚld.-La 
Empresa abonará en 1987 la cantidad de 4.S87 pesetas en concepto 
de premio de natalidad por cada hijo de sus empleados que nazca 
durante la vigencia del Convenio. Asimismo, abonará un premlo 
de nupcialidad por importe de 7.637 pesetas a cada empleado que 
contraiga matrimonio en el mismo periodo de vigencia. 

Art. 34. Seguro de responsabilidad civil.-La Empresa manten
drá un seauro que cubra la responsabilidad civil, frente a terceros, 
derivada de la realización del trabajo propio de UNELCO. Este 
seauro cubrirá a todo el personal y su prima correrá intcgramente 
a cargo de la Empresa. 

Art. 3S. ActUalización de pensiones.-La compensación que la 
Empresa abona a sus jubilados al 31 de diciembre de 1986, con 
arrealo a lo establecido en Convenio, se incrementará para 1987 en 
UD 4' por lOO. 

Art. 36. !o- los trabaiadores fijos que, .l>Or causa de accidente de 
trabajo ocumdo en UNELCO, sean calificados por la Sesu,:,dad 
Social como invlllidos permanentes absolutos para todo trabajo, la 
Empresa les compensaré la diferencia que en cada momento eXista 
entre la pensión oficial a que tenga derecho y el 100 por 100 de sus 
percepciones por conceptos ijos en el momento de terminar el 
período de incapacidad laboral transitoria. 

La Empresa abonará a este personal tres mensualidades de. sus 
percepciones fijas en el momento qu~ sea reconocida la invalidez 
permanente absoluta para todo trabajo. . 

Esta disposición se aplicará a quienes pasen a la situaCIón 
descrita a partir del 1 de enero de 1985. 

CAPITULO VIII 

RqJmenecoD<imko 

Art. 37. Remuneraciones.-E! personal incluido en el presente 
Convenio Colectivo percibirá doce pagas anuales, en la cuantía 
fijada en el anexo I para cada categoría profesional, más cuatro 
pagas extraordinarias del importe de una mensualidad cada una, 
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l.'orrespondientes a los meses de marzo, julio. octubre y didembre, 
que se percibirán, respectivamente. junto con las mensualidades de 
febrero, julio y septiembre y el dia 15 de diciembre. 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 26.5 del Estatuto de los 
Trabajadores la remuneración anual, en función de las horas 
anuales de trabajo, es la Que flgura en el expresado anexo 1 de este 
Convenio. 

Art. 38. Participación en beneficios.-La Emp ..... abonará al 
personal, en concepto de participación en beneficios, una paga en 
la forma estipulada para este concepto por la Ordenanza Laboral. 
garantizando un 16 por 100 como núnimo. Este prantizado se 
abonará antes del día 30 de mayo de cada ado. 

La Empreu facilitará a los representantes de los trabajadores 
cuanta infonnación sea precisa para la determinación del beneficio 
anual correspondiente al ejercicio económico anterior. 

An. 39. Horas extraordinarias.-Ante la &rave situación de 
paro existente en nuestra re¡ión, ambas partes acuerdan la conve
niencia de reducir al mínimo indispensable las horas extraordina
rias, con arreglo a los criterios siguientes: 

l. Horas extraordinarias habituales: Su~ión. 
2. Horas extraordinarias que ven ... OX!Jidas por la necesidad 

de reparar siniestros u otros daños extraordinarios y UIJeotea, así 
como en caso de riesgo de pérdida de materiaa primaa: Realización. 

3. Horas extraordinarias necesarias por suministros o perlo.. 
dos punta de producción, ausencias imprevistas, cambios de tumos 
y otras circunstancias de canicter estructural derivadas de la 
naturaleza de la actividad que se trate: Mantenimiento. 

A los efectos establecidos en el articulo 2.° del Real Decreto 
1858/1981, la. partes acuerdan definir las horas extraordinarias 
motivadas por causas de fuerza mayor y las estnu:turales derivadas 
de la propia naturaleza del servicio público encomendado. 

En consecuencia senln: 
Horas motivadas por causa de fuerza mayor: Las horas extraor

dinarias o~nadas Por averlas en los Centros de producción, 
transfonnactón y redes de distribución, tanto en lxIia como en alta 
tensión para garantizar el servicio. También tendrán esta conside
ración las esporádicas del personal que babituaJmente hace horas 
extraordinarias y que por al¡una emer¡encla '" vea obligado a 
realizarlas. 

Se consideran horas estructurales las derivadas de la propia 
organización, tales como suplencias por pertnÍSOSy ausencias Impre-
visibles, enfermedad o accidente. cambios de turnos, cumplimiento 
de deberes inexcusables de carácter público o personal, funciones 
sindicales o de representación del personal, formación, reducción 
de jornada p'or imperativo legal, toma de c:ar¡as, siempre que no 
quepa la utilización de las distintas modalidad .. de contratación 
temporal o parcial previstas por la Ley. La calificación de cualquier 
otro supuesto como circunstancia estructural se negociará con el 
Comité de Centro de trabllio afectado. 

La Empreu informa'" mensualmente a los representantes 
lepl .. de los trabajadores sobre el número de hora. extraordinarias 
realizadas., asi como sobre la calificación y causas de las mismas, 
de acuerdo con la legislación vigente. 

A la vista de la información suministrada, los representantes del 
penonal de cada Centro podrán proponer que, en casos concretos, 
detenninadas horas extras no sean consideradas como estructurales 
a efectos de cotización. 

Al objeto de cumplir lo dispuesto en el Real Decreto 1858/1981, 
los Comnés de Empreu o, en su caso, los Delepdos de Personal 
delegarán en un representante de sus miembros que, junto con la 
representación empresarial en los ténninos que proceda, cumpli
mentarán la comunicación correspondiente a la Autoridad Laboral. 

La Empresa podrá convenir con sus trabeJadores que, previo 
pago de los recaJ'lOS sqún convenio, que se satisfarán independien
temente, se compen3ell con horas de descan!o las extraordinarias 
trabajadas, si el trabajo lo permite, procurando que estas compen
saciones sean por jornada completa. 

La. fracciones que no lleguen a cubrir la jornada com¡>leta 
podrán quedar pendiente!, con el fin de facilitar su acumulaClón a 
las Que en sucesivas ocasiones puedan realizane. 

Se acuerda expreumente que en 1987 y 1988 todas las horas 
extraordinarias, tanto diurnas o nocturnas como festivas, se abona
rán al valor que para cada categoría figura en el anexo lIl. 

Para el personal de jornada continuada tendrá el carácter de 
hora festiva las que se realicen a partir de las cero horas del sábado. 

Art. 40. Plus de llamada.-La Empresa abonará a partir del 1 
de junio de 1987 la cantidad de 750 pesetas para compensar, tanto 
las molestias como los gastos de todo tipo que se le ocasionen al 
trabajador Que realice horas extraordinarias, cuando se den las 
siguientes condiciones: 

l. Que las horas extraordinarias a realizar sean de las denomi
nadas en el Convenio Colectivo como estructurales. 

2. Que sea avisado durante la jornada, una vez finalizada esta 
o en su. día de descanso. 

3. que entre su jornada ordinaria y la realización ele hOl'tll 
extraordinarias medie, al menos, doo horas. 

Art. 41. Trienios y antigrledmi conwlidada.-Durante 1987 el 
valor del trienio será ele 1.48~ pesetas por cada una ele las doce 
papa en que se perciba. 

Las cantidades que se perciben por antigüedad consolidada se 
incrementarán en un 5,25 por 100. 

Art. 42. Plus de turnos rotativos.-EI personal que trabaje en 
~men de turnos rotativos cerrados (ma!i.ana, tarde y noche), o 
ablCrtos (maIlana y tarde), percibirá la cantidad de 98 pesetas 
brutas por cada tumo efectivo trabajado. 

Art. 43. Nocturnidad y pausa.-E1 trahl\iador que preste sus 
servicios en régimen de tumos cerradoa pembirá, por cada tumo 
efectivo realizado en la noche, el importe del plus nocturno que 
fi&ura en el anexo IV para cada una de las cate$orlas. 

Loo importes abonados por pausa en 1986, se IDcrementarán en 
un 5,25 por lOO. 

ArI. 44. Concepto. varios.-En 1987 '" abonarán con un 
incremento del 5,25 por 100 sobre el valor abonado en 1986, los 
conceptos si¡uientes: Guardia de Peritos, penosos, prolongación de 
jornada, personal locaIizable, horas normales de transporte, horas 
extraordinarias de transporte Y conducción de vehículos. 

Asimismo se abonará con un incremento del 5,SO por lOO sobre 
loo valores de 1986 los ~tes conceptos: Concesión voluntaria, 
baber consolidado, tra~oo ele superior categorfa y fraude. . 

Para el personal de tumos el valor de los festivos, tanto 
trabajados como descansadoo, a que se refiere el articulo 64 de la 
Ordenanza de Trabajo, sen! el que se recoge en el anexo V de este 
Convenio. , _ . 

Para 1987 se abonarán con un incremento del 6,2~ por 100 
sobre el valor abonado en 1986 las primas de cobros, lecturas, 
cortes, reposición y reparto de avisos. 

E! importe del quebranto de moneda se fija en 1.200 pesetas por 
cada una de las doce mensuaudadet. 

Art. 45. Compensacidn excepcional.-E! personal que realice el 
tumo de noche los dlas 24 Y 31 de diciembre y 5 de enero, percibirá 
una gratificación extraordinaria de 3.818 pesetas por cada uno de 
dichos tumos. 

ArI. 46. Proporcionalidad tk conceptos.-Todos los conceptos 
económicos., así como las vacaciones, incluidos en el Convenio 
colectivo se considera que corresponden a la jornada completa de 
trabajo, percibiéndose proporcionalmente por el personal que ha¡a 
jornada reducida. 

ArI. 47. Dietas.-La dieta es una cantidad que se abonará 
cuando coincidan las horas extraordinarias con las horas que se 
consideren normales para el desayuno. almuerzo o cena. También 
se abonará una dieta por trabajos extraordinarios durante toda la 
noche: 

La dieta del desayuno. Es la dieta que '" percibirá cuando se 
adelante la jornada de madana en, al menos, dos horas. Asimismo 
el penanal del tumo de noche que prolongue su jornada al menos 
en dos horas, también tendrá derecho a la dieta del desayuno. 

La dieta del almuerzo. La percibirá el personal que continúe 
la jornada de mallana, sin interrupción haciendo horas extras y que 
rebase trabajando de forma extraordinaria las dieciséis horas de la 
tarde. El personal de tumo de madana que prolongue su tumo al 
menos en una hora, tendrá derecho a percibir la dieta del almuerzo. 

La dieta de cena. La percibirá el personal en quien concurran 
las siguientes circunstancias: 

Haber comenzado a realizar horas ex:tr8S a las diecinueve horas 
o antes de esa bora y haber rebasado las ventiuna horas haciendo 
horas extras. 

El anexo II recolll' los valores de \as dietas, 
Se abonará el importe de la columna A cuando se de una de \as 

situaciones descritas anterionnente. 
Se abonará el importe de la columna B cuando se den dos de 

dichas situaciones. 

Art. 48. E! paso del nivel 2 al nivel I de la tabla de salarios en 
las categorfas 1. y 2. de los Grupos Técnico y Administrativo, se 
producirá tras la superacióa del periodo de prueba. a criterio de la 
Empresa. 

Art. 49. Plus de asistencia.-Se establece un plus de asistencia 
por importe de 43 pesetas, que se percibirá por cada jornada 
completa efectivamente trabajada. 

CAPITIJLO IX 

Personal en ré&Imn de peq-. ."plobu:lo_ 

Art. 50. CUando la escasa importancia o volumen de las 
instalmone! o servicios existentes en alguna localidad no permitan 
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dar ocupación en jornada completa a un solo trabajador de los que 
determina esta Ordenanza en alguna de las funciones especificadas 
que definan las presentes normas, las Empresas o Entidades podrán 
aplicar el réaimen especial de pequeñas explotaciones que se 
consigna en este capítulo, previa justificación de su necesidad ante 
la Delepción de Trabajo competente. 

Las Resoluciones de la Delegación de Trabaio serán recurribles 
ante la Dirección General del Ramo, que resolverá en definitiva. 

Art. !i 1. Al productor de servicio en estas demarcaciones 
podrán encomendársele trabajos de índole diversa, siempre que el 
conjunto de horas realmente necesarias para la ejecución no rebase 
l'! jornada legal y se hallen comprendidos entre los que a continua
CIón se enumeran: 

a) Instalación de contadores. 
b) Lectura de contadores. 
c) Cobranza de recibos. 
d) Reparación de pequeñas averias. 
e) Encendido y aJl8llldo del alumbrado público. 
f) Recambio de fusibles de alta y baja tensión en los ramales 

de linea, casetas y redes de baja. 
a) Eopnches y deseopnches de abonados. 
h) Vi¡ilancia de ramales cortos en las líneas de alta. 
i) Admitir para su tramitación las peticiones de alta y baja en 

el suministro de fluido eléctrico, .. í como tramitar las reclamacio
nes que se formulen por los abonados en relación con las Empresas 
o Entidades o sus instalaciones. 

Art. 52. Como mWmo rendimiento de estos trabajadores se 
establece la cantidad de cincuenta abonos en servicios o fracción 
por cada media hora de las diárias que componen la jornada de 
trabaio. Este índice servirá para valorar la remuneración mínima a 
percibir por el interesado que será proporcional a la cantidad de 
horas de jornada que se calcule, pudiendo aqu~11a ser superior 
(nunca inferior) al resultado de aplicar la fórtnula anteriortnente 
consi¡nada. 

Como tipo de salario minimo se tomará el correspondiente al 
Ayudante, Subgrupo de Profesionales de Oficio. . 

Este tipo de salario mínimo se elevará al de Oficial Nivel B, si 
al trabajador se le confiara trabajos no consignados en el articulo 
anterior y estuvieren comprendidos entre los que se definen en esta 
Ordenanza como correspondientes a los Profesionales de Oficio. 

Art. 53. Los trabajadores que cumplan cuatro o más horas 
diarias de jorcada se considerarán de plantilla en la Empresa o 
Entidad pero no integrarán oin¡uno de los escaJafones, no cau
sando efecto, por lo tanto, en el cómputo a que deben aplicarse las 
proporciones establecidas en el capítulo VII de la Ordenanza. 
Disfrutarán de la percepción del articulo 18 y de las gratificaciones 
que se establezcan en la Ordenanza en proporción al salario que 
perciban. 

Quedan ohlipdos a prolonpr su jornada de trabajo, tanto 
circunstancial como temporalmente. cuando para ello sean requeri
dos por las Empresas o Entidades, cobrando el exceso de tiempo 
trabajado sin recargo alguno basta el límite de cuarenta horas 
semanales. 

Art. 54. Cuando estos trabajadores realicen jornada inferior a 
las cuatro horas diarias se tes considerará como personal gratifi
cado, calculándose el salario, la percepción de beneficios y las _s 
extraordinarias de acuerdo con lo prevenido en este capitulo. 

Con todo obrero gratificado será preciso establecer por escrito 
el correspondiente contrato de trabajo en que se hará constar 
concisa y detalladamente, las diversas funciones que se les enc~ 
mien~n y el tiempo medio necesario para realizarlas, fijando el 
trabajo semanal en horas y la remuneración que debe percibir. 

Art. 55. Ásimilación del gratificado.-EI personal en ré¡imen 
de pequeñas explotaciones, será asimilado económicamente a la 
categoría de Operario de 2.8, a los ocho años de pennanencia en 
aquélla. 

CAPITULO X 

Disposiciones finales 

Art. S6. En todo lo no previsto en este Convenio se estará a 
lo establecido en la Ordenanza Laboral, Estatuto de los Trabajado
res y demás disposiciones legales vigentes. 

Asimismo se mantendrán las mejoras pactadas en los anteriores 
Convenios y no mencionadas expresamente en éste. 

Cualquier mejora que se establezca por disposiciones legales de 
orden superior, posteriores a la finna de este Convenio, se 
asimilará automáticamente, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 3.0 del mismo. 

Art. 57. Interpretación y aplicación del Convenio.-Sin menos
cabo de las funciones directivas y ejecutivas Que corresponden a la 

Empresa. cuantas dudas y divergencias puedan surgir entre las 
partes obligadas, así como las cuestiones de interpretación y 
alllicación de las estipulaciones contenidas en el presente Conve
mo, serán sometidas obligatoriamente y como trámite previo a una 
Comisión Mixta Paritaria, que estará constituida por tres vocales 
de la representación económica y tres de la representación social, 
miembros de la Comisión ne~ociadora. 

La representación económica designará en cada momento los 
nombres de los tres miembros. la representación social designará 
a los señores don Mauro Díaz-Es~banez Villavicencio por el 
Sindicato CSI, don Luis Asui1ar González por el Sindicato UGT, 
y don Julio Lacaba Pmz por el Sindicato USO, como titulares; 
como suplentes desi¡na a los señores don Manuel Alama Bermúdez 
por el SlDdicato CSI, don Antonio Trujillo Sosa por el Sindicato 
UGT, y don Jo~ Martln Moderos por el Sindicato USO. 

ANEXO I 

Tabla de aalarIos menaaales 1987 

Total mensual 

Uenico 1.1 ........... . 
T~ico 1.2 
T~nico 2.1 .. . ....... . 
T~nico 2.2 . 
T~nico 3 ..... . 
T~nico 4 ...... . 
T~co 5 ....... . ........... . 
Administrativo 1-1.1 ... . 
Administrativo 1-1.2 ... . 
Administrativo 1-2.1 ... . 
Administrativo 1·2.1 
Administrativo 2.1 
Administrativo 2.2 . 
Administrativo 3 .......... . 
Administrativo 4 A 
Administrativo 4 B 
Auxiliar administrativo 
Auxiliar oficina I 
Auxiliar oficina 2 ......... . 
Auxiliar oficina 3 .. 
Operario I A 
Operario lB ......... . 
Operario 2 A ................. . 
Operario 2 B........... 
Operario 3 . 
Peón especial 

T~nico 1.1 ........ . 
T~nico 1.2 
T~nico 2.1 
T~nico 2.2 
T~nico 3 
Técnico 4 

ANEXO Il 

DIetas año 1987 

167.504 
139.010 
132.147 
109.936 
101.748 
95.780 
89.812 

167.504 
139.010 
153.918 
127.840 
132.147 
109.936 
101.748 
94.290 
86.831 
82.404 
86.831 
82.404 
82.404 
98.707 
94.701 
91.960 
89.624 
84.995 
81.264 

Valor A 

1.S32 
1.532 
1.131 
1.131 
1.019 

T~nico 5 ..... . ...................... . 
937 
853 

1.532 
1.532 
1.394 
1.394 
1.131 
1.131 
1.019 

Administrativo l~l.l 
Administrativo 1-1.2 . 
Administrativo 1-2.1 
Administrativo 1-2.1 
Administrativo 2.1 .... , ................ . 
Administrativo 2.2 ........ . 
Administrativo 3 ........... . 
Administrativo 4 A 
Administrativo 4 B .... 
Auxiliar administrativo 
Auxiliar oficina 1 
Auxiliar oficina 2 
Auxiliar oficina 3 
Operario I A 
Operario 1 B . 
Operario 2 A 
Operario 2 B . 
Operario 3 
Peón especial ....... 

915 
851 
851 
851 
851 
851 
976 
922 
883 
851 
851 
851 

Total anual 

3.001.665 
2.491.051 
2.368.081 
1.970.048 
1.823.322 
1.716.372 
1.609.422 
3.001.665 
2.491.051 
2.758.208 
2.290.897 
2.368.081 
1.970.048 
1.823.322 
1.689.677 
1.556.014 
1.476.688 
1.556.014 
1.476.688 
1.476.688 
1.768.832 
1.697.Q33 
1.647.929 
1.606.066 
1.523.119 
1.456.849 

Valor B 

2.554 
2.554 
1.885 
1.885 
1.698 
1.560 
1.421 
2.554 
2.554 
2.322 
2.322 
1.885 
1.885 
1.698 
1.526 
1.420 
1.420 
1.420 
1.420 
1.420 
1.627 
1.536 
1.471 
1.420 
1.420 
1.420 
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ANEXO m 
Valor horu extru do 1987 

Cateaori&S 

Personal de jol7lDlitJ namral 
Técnico 1.1 ...................... . 
Técnico 1.2 ...................... . 
Técnico 2.1. .. .................. . 
Técnico 2.2.. . ................ .. 
Técnico 3. . .................. . 
Técnico 4 .......... . ......... . 
Técnico 5 ...................... .. 
Administrativo 1-1.1 ............ . 
Administrativo 1-1.2 ............ . 
Administrativo 1-2.1 ........ _ .•.. 
Administrativo 1-2.1 ............ . 
Administrativo 2.1 .............. . 
Administrativo 2.2 .............. . 
Administrativo 3 ............... .. 
Administrativo 4 A ............ .. 
Administrativo 4 B .............. . 
Auxiliar Administrativo ......... . 
Auxiliar oficina 1 .. _ ............ . 
Auxiliar oficina 2 ............... . 
Auxiliar oficina 3 .............. .. 
Operario 1 A ................... . 
Operario 1 B ................... .. 
operario 2 A ................... . 
Operario 2 B .................... . 

~~&~::::::'-'-.. ::.' .. '.'.:: :: 
Personal de 'IUIIO 

Técnico 1.1 ...................... . 
Técnico 1.2 ............ , ......... . 
Técnico 2.1 ..................... .. 
Técnico 2.2 ..................... .. 
Técnico 3 ...................... .. 
Técnico 4 ...................... .. 
Técnico 5 ...................... .. 
Administrativo 1-1.1 ............ . 
Administrativo 1-1.2 ............ . 
Administrativo 1-2.1 ............ . 
Administrativo 1·2.1 ...........•. 
Administrativo 2.1 .............. . 
Administrativo 2.2 .............. . 
Administrativo 3 ................ . 
Administrativo 4 A ............. . 
Administrativo 4 B .............. . 
Auxiliar Administrativo ......... . 
Auxiliar oficina 1 ............... . 
Auxiliar oficina 2 ............... . 
Auxiliar oficina 3 ............... . 
Operario 1 A ................... . 
Operario 1 B ................... .. 

=~ i t::···: ...... ···.·.::::: 
Operario 3 ...................... . 
Peón Especial ................... .. 

Personal de jornada normal 
Técnico 1.1 ..................... .. 
Técnico 1.2 ..................... .. 
Técnico 2.1 ...................... . 
Técnico 2.2 ...................... . 
Técnico 3 ....................... . 
Técnico 4 ....................... . 
Técnico 5 ....................... . 
Administrativo 1-1.1 ............ . 
Administrativo 1-1.2 ............ . 
Administrativo 1-2.1 ........... . 
Administrativo 1-2.1. . ........ . 
Administrativo 2.1 .......... . 
Administrativo 2.2 ......... . 
Administrativo 3 . . .. . ....... . 
Administrativo 4 A ..... . 
Administrativo 4 B. .. .... . 
Auxiliar Administrativo . , .... . 
Auxiliar oficina 1 ..... . 
Auxiliar oficina 2... ...... . .. 

Valor _ .... 
""" 

706 
586 
538 
448 
483 
436 
397 
706 
586 
638 
529 
538 
448 
483 
433 
374 
345 
374 
345 
345 
440 
412 
400 
381 
355 
341 

736 
611 
561 
466 
S04 
454 
414 
736 
611 
664 
551 
561 
466 
S04 
451 
389 
359 
389 
359 
359 
458 
429 
417 
396 
369 
355 

848 
704 
646 
537 
580 
523 
476 
848 
704 
765 
635 
646 
537 
580 
520 
448 
414 
448 
414 
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VIlor .... ..... 
1.236 
1.026 

942 
784 
846 
763 
695 

1.236 
1.026 
1.116 

926 
942 
784 
846 
758 
654 
604 
654 
604 
604 
769 
721 
701 
666 
620 
596 

1.28& 
1.069 

981 
816 
881 
795 
724 

1.288 
1.069 
1.163 

965 
981 
816 
881 
790 
681 
629 
681 
629 
629 
801 
751 
730 
694 
646 
621 

1.483 
1.231 
1.130 

VIlor 
hora extra 

fetti.,. 

1.942 
1.612 
1.480 
1.231 
1.329 
1.199 
1.092 
1.942 
1.612 
1.754 
1.45{j 
1.480 
1.231 
1.329 
1.192 
1.028 

949 
1.028 

949 
949 

1.209 
1.133 
1.101 
1.047 

975 
937 

2.023 
1.679 
1.542 
1.283 
1.385 
1.249 
1.137 
2.023 
1.679 
1.827 
!.S 16 
1.542 
1.283 
1.385 
1.241 
1.071 

988 
1.071 

988 
988 

1.259 
1.181 
1.147 
1.090 
1.016 

976 

Auxiliar oficina 3................ 414 
Operario 1 A.................... 527 
Operario 1 B..................... 495 
Operario 2 A.................... 481 
Operario 2 B..................... 457 
Operario 3....................... 425 
Peón Especial..................... 409 

Personal de turno 
Técnico 1.1........... .. .. . 883 
Técnico 1.2. . . . . . . 733 
Técnico 2.1 . . . .. .. .. . .. .. .. . ... .. . 673 
Técnico 2.2 ...................... 560 
Técnico 3........................ 604 
Técnico 4........................ 545 
Técnico 5........................ 496 
Administrativo 1·1.1............. 883 
Administrativo 1-1.2............. 733 
Administrativo 1·2.1............. 797 
Administrativo 1-2.1............. 662 
Administrativo 2.1 .. .. . . . . . . . . .. . 673 
Administrativo 2.2............... 560' 
Administrativo 3................. 604 
Administrativo 4 A. . . .. .. . . . . .. . 542 
Administrativo 4 B............... 467 
Auxiliar Administrativo.......... 431 
Auxiliar oficiDa 1 .. ... .. .. . . . . .. . 467 
Auxiliar oficina 2........... .. .. . 431 
Auxiliar oficina 3................ 431 
Openarlo 1 A.................... 549 
OPerario 1 B..................... 51S 
Openarlo 2 A.................... SOl 
0jJerari0 2 B..................... 476 
Openario 3....................... 443 
Peón Especia\..................... 426 

ANEXO IV 
Va\arpl .. __ 

Técnico 1.1 .............. .. .......... .. 
Técnico 1.2 ........................... .. 
Técnico 2.1 ........................... .. 
Técnico 2.2 ............................ . 
Técnico 3 ............................. .. 
Técnico 4 ............................. .. 
Técnico 5 .............................. . 
Administrativo 1· 1.1 ................... . 
Administrativo 1-1.2 .................. .. 
Administrativo 1·2.1.. .. ............. . 
Administrativo 1-2.1 ................... . 
Administrativo 2.1 .................... .. 
Administrativo 2.2 ..................... . 
Administrativo 3 ...................... .. 
Administrativo 4 A ................... .. 
Administrativo 4 B ................... .. 
Auxiliar administrativo ................ . 
Auxiliar oficina 1 ...................... . 
Auxiliar oficina 2 ...................... . 
Auxiliar oficina 3 ..................... .. 
Operario 1 A .... .. .................. .. 
Operario 1 B ". .. .................... .. 
Operario 2 A.. .. .................... . 
Operario 2 B .. .. ..................... .. 
Operario 3 ........................ .. 
Peón especia\ .. .... .. ............... . 

ANEXO V 

BOE núm. 218 

724 
923 
865 
841 
799 
744 
716 

!.S45 
1.283 
1.178 

980 
1.058 

954 
869 

1.545 
1.283 
1.395 
1.158 
1.178 

980 
1.058 

948 
818 
755 
818 
755 
755 
962 
902 
876 
833 
776 
746 

1.138 
1.450 
1.360 
1.322 
1.256 
1.170 
1.125 

2.428 
2.015 
1.850 
1.539 
1.662 
1.499 
1.365 
2.428 
2.01S 
2.192 
1.820 
1.8SO 
!.S39 
1.662 
1.490 
1.285 
1.186 
1.285 
1.186 
1.186 
!.S 11 
1.417 
1.377 
1.308 
1.219 
1.172 

Valor bu: v_ lICICtUmo 

5.507 
4.570 
4.345 
3.614 
3.345 
3.149 
2.953 
5.507 
4.570 
5.060 
4.203 
4.345 
3.614 
3.345 
3.100 
2.855 
2.709 
2.855 
2.709 
2.709 
3.245 
3.114 
3.023 
2.947 
2.794 
2.672 

1.377 
1.143 
1.086 

904 
836 
787 
738 

1.377 
1.143 
1.265 
1.051 
1.086 

904 
836 
775 
714 
677 
714 
677 
677 
811 
778 
756 
737 
699 
668 

940 
1.01S 

916 
834 

1.483 
1.231 
1.339 
1.112 
1.130 

2.331 
1.935 
1.776 
1.478 
1.595 
1.439 
1.310 
2.331 
1.935 
2.104 
1.747 
1.776 
1.478 
!.S95 
1.430 
1.233 
1.138 
1.233 
1.138 

-----------------------rV-Ilor~_--~~~·W--~~~·W---
940 

1.015 
910 
785 
724 
785 
724 

Valor diIl fl3ltwHWJ 1987 

Técnico 1.1 ..................... .. 
Técnico 1.2 ...................... . 
Técnico 2.1 ..................... .. 

4.139 
3.435 
1138 

6.209 
5.153 
4.708 

10.348 
8.588 
7.846 
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Cate¡orlu V .... bu< Fesbvo Festivo 
festivo devenudo trabajado 

Ttcnico 2.2 ...................... . 
Ttcnico 3 ....................... .. 
Ttcnico 4 ........................ . 
Ttcnico 5 ....................... .. 
Administrativo 1-1.1 .......... . 
Administrativo 1-1.2 ............. . 
Administrativo 1-2.1 ............. . 
Administrativo 1-2.1.. . ......... . 
Administrativo 2.1 ............. . 
Administrativo 2.2 .............. . 
Administrativo 3 ................ . 
Administrativo 4 A .............. . 
Administrativo 4 B .............. . 
Auxiliar Administrativo ......... . 
Auxiliar Oficina 1 ............. . 
Auxiliar Oficina 2 .............. .. 
Auxiliar Oficina 3.. ............ .. 
Operario 1 A .................... . 
Operario 1 B .................... . 
Operario 2 A ................... .. 
Operario 2 B... ................ . 
Operario 3 ...................... .. 
Peón Especial ................... .. 

2.611 3.917 6.528 
2.809 4.213 7.022 
2.558 3.838 6.396 
2.338 3.506 5.844 
4.139 6.209 10.348 
3.435 5.153 8.588 
3.702 5.554 9.256 
3.075 4.613 7.688 
3.138 4.708 7.846 
2.611 3.917 6.528 
2.809 4.213 7.022 
2.531 3.797 6.328 
2202 3.304 5.506 
2.044 3.066 5.110 
2.202 3.304 5.506 
2.044 3.066 5.110 
2.044 3.066 5.110 
2.676 4.014 6.690 
2.521 3.781 6.302 
2.445 3.667 6.112 
2.334 3.500 5.834 
2.074 3.112 5.186 
1.926 2890 4.816 

Valor día festivo-aito 1988 

Ttcnico 1.1 ...................... . 
Ttcnico 1.2 ...................... . 
Ttcnico 2.1 ...................... . 
Ttcnico 2.2 ...................... . 
Ttcnico 3 ........................ . 
Ttcnico 4 ........................ . 
Ttcnico 5 ........................ . 
Administrativo 1-1.1 ............. . 
Administrativo 1-1.2 ............. . 
Administrativo 1-2.1.: .......... .. 
Administrativo 1-2.1 ............. . 
Administrativo 2.1 .............. . 
Administrativo 2.2 .............. . 
Administrativo 3 ............... . 
Administrativo 4 A .............. . 
Administrativo 4 B .............. . 
Auxiliar Administrativo ......... . 
Auxiliar Oficina 1.. ............ .. 
Auxiliar Oficina 2 .............. .. 
Auxiliar Oficina 3 .............. .. 
Operario 1 A .................... . 
Operario 1 B .................... . 
Operario 2 A .................... . 
Operario 2 B .................... . 
Operario 3.. ................... .. 
Peón Especial .................... . 

4.967 7.451 12.418 
4.122 6.183 10.306 
3.766 5.649 9.415 
3.133 4.700 7.834 
3.371 5.056 8.426 
3.070 4.605 7.675 
2.805 4.208 7.013 
4.967 7.451 12.418 
4.122 6.183 10.306 
4.443 6.664 11.107 
3.690 5.535 9.226 
3.766 5.649 9.415 
3.133 4.700 7.834 
3.371 5.056 8.426 
3.037 4.556 7.594 
2.643 3.964 6.607 
2.453 3.679 6.132 
2.643 3.964 6.607 
2.453 3.679 6.132 
2.453 3.679 6.132 
3.211 4.817 8.028 
3.025 4.537 7.562 
2.934 4.401 7.334 
2.800 4.200 7.001 
2.489 3.734 6.223 
2312 3.468 5.779 

21264 RESOLUCION tk 28 tk agru/o tk 1987, de la 
Direcci6n General tk TrabQio, por la que se dispone la 
publicaci6n tkl Convenio CoUictivo para la Empresa 
«Electra tk Viesgo, SociMllli AMnima», y los trabaja· 
dores a su &erVicio. 

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «E1ectra de 
Viesgo, Sociedad Anónim"", que fue suscrito con fecha 27 de mayo 
de 1987, de una parte, por miembros del Comité de Empresa de la 
citada razón social en representación de los trabajadores, y de otra, 
por la Dirección de la Empresa en representación de la misma, y 
de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, 
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, 
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y 
depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, 

Esta Dirección General acuerda: 

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo 
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con 
notificación a la Comisión Negociadora. 

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». 

Madrid, 28 de agosto de 1987.-(Artícu10 17 del Real Decreto 
530/1985, de 8 de abril), el Director general.-P. D., el Subdirector 
general de R. de Empresas, Esteban Rodríguez Vera. 

CONVENIO COLECTIVO PARA 1987 Y 1988 

CAPITULO PRIMERO 

a, .. a1a. aeno"'" 
Artículo 1.0 .A.mbito territoria/.-Este Convenio afecta a las 

provincias en las que desarroHa su actividad industrial «Electra de 
Viesgo. Sociedad An6niIIl8». 

Art. 2.° .A.mbito personal y funciona/.-E1 presente Convenio 
afecta a los trabajadores y empleados que integran la plantilla de 
penonal fijo y no fijo de la Empresa, comprendidos en las escalas 
del anexo l. cuyas relaciones de trabajo estén reguladas en el 
Estatuto de los Trabajadores y en la Ordenanza de Trabajo para las 
Industrias de Producción, Transformación, Transporte y Distribu
ción de Energfa Eltctrica de 30 de julio de 1970. 

A este Convenio podrán adherirse las Empresas filiales 4<Electra 
del Esv"" y «Distribuidora Palentina de Electricidad». 

Art.3.° .A.mbito tempora/.-Este Convenio Colectivo entrará en 
vigor con efectos desde 1 de enero de 1987, cualquiera que sea la 
fecha de su publicación, salvo en aquellos conceptos respecto a los 
que expresamente se baya convenido otra fecha, y tendrá duración 
basta 31 de diciembre de 1988. 

CAPITULO II 

Ré¡lmen ecGD6mico 

Art. 4.° Tabla saJaria/.-Se acuerda que los valores de la nueva 
tabla salarial que regirán a partir de enero de 1987, y para ese año, 
son los que figuran en el anexo I que se acompaña. 

Para 1988 las cuantías de la labia salarial descrita serán 
incrementadas en el 4 por 100. Dicho aumento se aplicará 
automáticamente con efectos de 1 de enero de 1988, sobre las tablas 
salariales vigentes a 31 de diciembre de 1987. 

Art. 5.· Antigr14!dad.-El valor del trienio para 1987 será de 
22.104 pesetas anuales, a percibir en doce mensualidades de 1.842 
pesetas cada una. 

Art.6.0 Complemento de ayuda/amiliar.-EI valor de la ración 
o unidad para 1987 será de 13.296 pesetas anuales a percibir en 
doce mensualidades iguales de 1.1 08 pesetas cada una. 

ArI. 7.· Plus tk turno cerrado.-El valor del plus de turno 
cerrado para 1987 será de 397 pesetas por día efectivamente 
trabajado, en las condiciones establecidas en anteriores Convenios. 

Art. 8.· Plus tk tunw abieTto.-El valor de este plus de tumo 
abierto para 1987 será de 240 pesetas por día efectivamente 
trabajado, en las condiciones estabrecidas en anteriores Convenios. 

Art. 9.° Primas.-Este concepto para 1987 se verá incremen
tado en un 6,5 por 100 sobre sus correspondientes valores en 31 de 
diciembre de 1986. 

ArI. 10. Plus nocturno.-Los valores de la nueva tabla de plus 
nocturno que regirán a partir de 1 de enero de 1987 y para ese año 
son los que figuta.n en el anexo n que se acompaña. 

El plus nocturno será percibido por todos los trabajadores de 
planti11a cuando realicen la jornada ordinaria de trabajo durante el 
período comprendido entre las veintidós y seis horas. 

Art. 11. Trabajos extraordinarios.-En las mismas condiciones 
establecidas en Convenios anteriores el incentivo para 1987 será de 
1.159 pesetas por trabajo realizado en día de descanso o festivo. 

Art. 12. Horas extraordinarias.-El valor de las horas extraor
dinarias y los pagos correspondientes por trabajo o descanso en 
festivos para 1987 se verá incrementado sobre sus correspondientes 
valores en 31 de diciembre de 1986. 

Se acompañan nuevas tablas de valores de horas extraordinarias 
para 1987, como anexo Ill. 

Cada hora de tra~o que se realice sobre la duración máxima 
de la semana ordinaria de trabajo se abonará con el incremento 
porcentual del 75 por 100. 

Art. 13. Dietas.-w dietas por desplazamiento para 1987 se 
abonarán de acuerdo con los valores de las tablas que se acompa
ñan como anexo número IV. 

Art. 14. Complementos salariales pora 1988.-A partir de I de 
enero de 1988, las cuantías de los complementos salariales estab~e
cidos en los artículos 5.° al 13, ambos mclusive, de este Convemo, 
vigentes a 31 de diciembre de 1987, serán incrementados au.tomáti
camente en el 4 por 100. 

Art. 15. Gratificación Convenio.-Con motivo de la firma y 
con efectos desde la fecba de la entrada en vigor del presente 
Convenio y totalmente independiente del salario y de cualquier 
otra repercusión de carácter económico, se hará efectiva a cada 
trabajador de plantil1a sujeto a la jornada regulada en el articulo 17.1. 
de este Convenio, la cantidad de 36.551 pesetas en 1987. 

Al personal de pIanW1a con Jornada supenor a la menCIOnada, 
se le abonará en el mismo concepto y condiciones 42.643 pesetas 
en 1987. 
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